
NUM. 185.-LUNES 4 DE AGOSTO DE 1890,

paa^jasu as aâaaaaii
Lot leyea obUgariat #« ia Fatinavla, iaiaa Baleares yCa- 

"“nc* á io, Mwie días de s« prewulgaeton, si en ellas na se 
^*»¡»isiere atra casa,

& entiende hecha la promnigación ei día en gw termine la 
'‘*wet6n delà ley en la G aosta aficial.

(ART. 1.0 DEL CÍNDIGO civil. VIOENTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60— Un añíh 68.
PoEiiA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, SXOBPTO LOS DOXIHOOB

¿os Beyes^ órdenes y anuncios gne se tnanden publicaran 
las Boletines Opioialeb se han de remitir al defe politica 
respeciieo, por cuyo eandticto se pasarán A tos editores de tos 
mencionadas periódicos. (Oudeneb de 2 os Abril, db 3 t 21 
DE Octubre de 1864.)

^resldencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 8.)

®S. Mil, gj jj^Y y la Kkina Regente 
'^’ D. Q.j y Augusta Real Familia, 

’^‘'útinii^Q en San SabaatiAc sin nove- 
'^'^ en su importante salud.

**ini8tBrio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS

5io^^^^*^ *^ aspedieute instruido oon 
to -^^^ *^® ^^ insbanoía elevada por An- 

^*° Q^utierrez Yuste pidiendo iadul- 
y^ *®‘® pallas de dos años cuatro meses 
cio^ °*^® ““* ^® presidio correo-

q^g j^ Audieaoia de Córdoba le 
tüa"i^° ^^ Bausa por otros tantos deli- 

ÇJ ® ’Wo de documento público falso: 
Ii¡6 '^^®^’^®‘'®Bdo que ei los delitos bu- 
(j^^ o Sido objeto de un solo proceso, 
^° 89^''^^'^ ^^° dispuesto en el artíou* 
’’*‘Po*^^^ '^^'^‘S®. no hubiera podido 
^Pb**** ^^ auplicanta más que el 

,j ® de la pena más grave:
ley ®^‘0ndo presente lo dispuesto ea la 
Ig^y^'^^^’siousl de 18 de Junio de 
tia 4 ^®® reguló ei ejercicio de la gra- 
> indulto:

^^8e '*’**’' ^® °°“ ®^ informe de la Sá
dico ’^®*®'^®’''A; con lo consultado por 
de .J®’^® de Estado y con el parecer

Ea °^®®J° de Ministros;
^íy j^^oibre de Mí Augusto Hijo ei 
^en ‘ '^*íonso Xin, y como Reina 

^2^^ del Reino,

^^®á 8 ^^ reducir á tres las seis pe- 
^®Pr •*^^ “bos, cuatro meses y un dia 
^^’lad^*'^*'^ Borreecional á que fuá oon- 
^ ’‘BU ^^*‘®’^*® Gutiérrez Yuste, ó sea 
^'» da ^^°’ y ^'^®® días, y 1,660 pese- 

íiío ^^ ^** Palacio é veinticinco de Ju- 
^*aiA n ^'^ ochocientos noventa.— 
®iay j ®^TiNA.—El Ministro de Gra 
'’tr. ^’‘'icia Joaquín Lópes Fuigcer-

Ministerio de Marina

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La Adminístraoióu cen

tral de la Marina es la que dá impulso 
á todos los servicios del vasto y com
plicado conjunto que constituye tan 
importante fuerza pública; y si á esta 
consideración se une la del periodo de 
actividad y desenvolvimiento que fe
lizmente para España inicia el renaci
miento de nuestras tuerzas navales, fá 
cilmente podrá comprenderse la mi
sión importantísima que en los actua
les momentos debe llenar aquel Centro 
directivo.

La construcción de la escuadra, pre
ferente objeto á que precisa dedicar la 
atención más esmerada, requiere, si ha 
de efectuarse con la posible celeridad 
y acierto, que se introduzcan algunas 
ligeras variaciones en la organización 
del Ministerio.

Hase acreditado por la experiencia 
que los trabajos de los Arsenales se pa
ralizan por falta de materiales de cons
trucción, y tal deficiencia, muy grave 
en los actuales momentos, exige pron
to y eficáz remedio para evitar que, di- 
latándose las construociones, puedan 
resultar anticuados los buques antes de 
prestar su servicio.

Son los Arsenales las grandes co
lumnas que sostienen el portentoso 
edificio de toda la marina militar, y 
aunque siempre revisten esencial im
portancia, nunca pueden tenerla como 
ahora, cuando de ellos ha de surgir 
fuerte y poderosa, ó bien débil ¿imper- 
feota, según ol acierto y actividad que 
hayan presidí^ á los trabajos, la parte 
principal de la futura escuadra, llama
da á sostener nuestra bandera y á man
tener nuestro derecho en los mares.

A tan poderosa cansa abodece Ia re
forma del Centro Superior Facultativo. 
Sin aumentar el personal existente n¡ 
loe gastos se constituye un Centro es
pacial encargado de informar cuantos 
asuntos se relacionen con la parte téc 
nica, garantizando86 así que las coua- 
truociones avancen con la debida ra- 
pidéz.

La importancia y detenida conside
ración que actualmente reviste cuanto 
se relaciona con las propiedades y con
diciones de los modernos buques, so
metidas en todas partes á larga y ani
madísima controversia, que hace vaci
lar en sus convicciones y oreeuciaa á 
los mát eminentes marinos, ante la pro
digiosa rapidez con que se marcha en 
loa deaoubrimieatoa navales, requie
ren que. siguiendo el ejemplo de la pri
mer a nación marítima, pueda el Minis
tro como Presidente del Consejo Supe
rior llamar á tas deliberaciones ¿el mis
mo á los Almirantes, y á cuanto» Jefes 
de la Armada por sus círcunstauoias y 
conocimientos deban concurrir á la 
aclaración de la incertidumbre que 
existe eu cuanto se relaciona con las 
condiciones ofensivas y defensivas ne
cesarias á los buques, para luchar veu- 
tajos amonte en loe futuros combates.

También se orean sin aumouto de 
personal ni gastos, dos importantes Co
misiones, una para entender en las con
tratas y el abastecí mi onto delmatenal 
necesario á los Arsenales para que no 
se paralicsu los trabajos, y otra para el 
establecimiento do Ias defensas subma
rinas, con objeto de que nuestros puer
tos militares y comerciales se hallen en 
el más breve plazo posible en el estado 
de defensa marítima que loa adelantos 
modernos exigen.

Esta última Comisión deberá tam
bién revisar los reglamentos de pertre
chos de los buques, arreglándolos á las 
necesidades de la época.

En la actual Intendencia ge introdu
cen algunas ligeras modificaciones 
aconsejadas por la ezperieDoia, para 
que responda mejor á las exigencias de 
la buena administración, y se facilite la 
dirección y mando de la Marina.

Lo expuesto es la síntesis dtl Real 
decreto que tengo el honor de someter 
á la aprobación de V. M., con objeto de 
preparar una organización naval á la 
altura de los adelantos y facilitar ó im
pulsar la construcción de los buques, 
obviando las dificultades que se ofre- 
oen á una generación que, en breve pla
zo, ha preseuciado el cambio del mate

rial de madera por el de acero perfec
cionado, teniendo que luchar con múl
tiples obstáculos materiales al par que 
las inveteradas preocupaciones ruti
narias.

Por tales razones, el Ministro que 
ausoribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyeo 
so de decreto.

Madrid 22 de Julio de 1890.—SE
ÑOR A: A L. R. P. de V. JA.,~JMé 
Maria de Beránger.

REAL DECRETO

De oonformid ad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Í." Ei gobierno, mando y 

administración de todos los Cuerpos, 
Institutos, Establecimientos y ramos 
de la Armada, corresponde al Ministro 
de Marina.

Art. 2.” Para el despacho de los 
asuntos correspondientes al Ministerio 
de Marina, ó relaciouados con sus di
ferentes servicios, existirán las depen
dencias siguientes;

El Consejo superior de la Marina.
La Dirección del Material.
La dirección del Personal.
La Direooión de Establecimientos 

científicos.
La Intendencia general.
Las inspecciones generales de In

genieros, Artillería, Infantería y Sa
nidad.

La Secretaría militar.
Y la Asesoría.
Art. 3.® El Consejo superior de la 

Marina, dustinedo á resolver ó consul
tar los asuntos importantes de adminis
tración y gobierno del ramo, tendrá 
también el carácter técnico, asumien
do, por tanto, las facultades del extin
guido Centro técnico en todo lo que, 
según las leyes,deb iera seroido este úl
timo.

Art. 4.“ El Consejo superior de la 
Marina lo compondrán:
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El Ministro, Prosidonte.
Un Vioealmirante, Vicepresidente.
Vocales:
Dos Contraalmirantes.
Dos Capitanes de navio de primera 

clase.
Los Directores del Ministerio, cuan

do se traten en el Consejo asuntos en 
que hayan emitido dictamen.

El Intendente general y los Inspec
tores generales de Ingenieros, Artille
ría, Infantería y Sanidad de la Armada, 
cuando se traten agantoe de su respec
tiva competencia ó de sus Caer pos.

Un Capitán de navío, Vocal Secreta 
rió.

Art’ 5.° Cnando en el Consejo se 
traten asuntos referentes á los trabajos 
de Arsenales ó á los encomendados á 
la industria particular, se constituirá 
un Centro técnico, que presidirá el Vi
cepresidente del Consejo, formando 
parte de él como Vocales un Contraal
mirante, los dos Capitanes de navio de 
primera clase, los Inspectores de Inge
nieros y Artillería, y el Secretario del 
Consejo.

Art. 6.° Cuando en el Consejo supe
rior de la Marina deba tratarse de las 
condiciones generales que halla de 
reunir un buque cuya oonstruoción se 
proyecte, ó discutir algún asunto de 
transoedental importancia para los in
tereses da la Armada, el Ministro, co
mo Presidente, dispondrá la asiatenoia 
oon voz y voto, además de loa Vocales 
antes citados, los que del mismo Con
sejo designe, y la de los Almirantes ó 
Jefes de la Armada, que, por sus cono
cimientos ó circunstancias, estime con
veniente para la más acertada solu
ción del asunto.

Art. 7/ La parta del Consejo su
perior que asume las atribuciones del 
Centro técnico, se dividirá, para sus 
trabajos de estudios y de examen de 
planos y presupuestos, en tres Seccio
nes, que se denomiuarán: de Asuntos 
generales, de Ingenieros y de Artille
ría, siendo Presidentes de cada una de 
ellas, respectivamente, el Contraalmi
rante más moderno del Consejo, el Ins
pector general de Ingenieros y el Ma
riscal de Campo de Artillería de la 
Armada.

Art. 8.” Antes de dictaminar el 
Presidente de la Sección serán oídos 
por él loa Generales y Jefes que com
ponen aquéllas, pudiendo, si asi lo de
termina el Presidente del Consejo, 
constar en el expediente la conformi
dad de éstos oon el dictamen.

Art. 9.“ Cuando el asunto que deba 
tratarse en el Centro técnico del Con
sejo superior pertenezca á más de una 
Sección de las que lo constituyen, se 
reunirán éstas bajo la Presidencia del 
Vicepresidente del Consejo superior, 
disponiendo éste entonces la asistencia 
de los Vocales del mismo de la clase 
de Almirantes y Capitanes de navio de 
primera clase que convenga se hallen 
presentes en la sesión.

Art. 10. Siendo da la competencia 
del Consejo superior la clasificación 
del personal de los diferentes Cuer
pos de la Armada, el reglamento res- 
poetivo determinará los ceso» en que 
deban asistir los representantes de 

los Cuerpos citados para efectuar la 
de sus individuos,

Art. 11. En los casos en que el Mi
nistro estime presidir las sesiones del 
Consejo superior ó del Centro técnico 
que el mismo comprende, si el acuerdo 
fuese aprobado por aquél, será desde 
luego ejecutivo.

En ausencias del Presidente, el Vi
cepresidente del Consejo asumirá las 
atribuciones de aquél, excepción hecha 
de la que se expresa en el presente ar
tículo.

Art. 12. Cuando por las Direcciones 
del Ministerio se proponga al Ministro 
la resolución de algunos expedientes, 
podrá resolver desde luego en uso de 
sus atribuciones, ó disponer la consul
ta al Consejo superior de la Marina, al 
Centro técnico que forma parte de él, ó 
á una ó vanas de sus Secciones.

Art. 13. La Dirección del Personal, 
que estará á cargo de un Contraalmi
rante, se ocupará en todo lo relativo á 
los diversos Cuerpos de la Armada, 
proponiendo, oon arreglo á las leyes y 
reglamentos, los ascensos y destinos, 
distribuyéndose sus trabajos en cuatro 
Negociados desempeñados por cuatro 
Oficiales primeros y cinco segundos.

Dependerá de esta Dirección el Con
sejo de premios de la Marina, según se 
halla constituido.

Art. 14. La Dirección del Material, 
desempeñada por un Contraalmirante, 
se ocupará en la administración de to
do el existente, tanto en los Arsenales 
como á flote, dividiéndose sus trabajos 
en cuatro Negociados, desempeñados 
por cuatro Oficiales primeros y tres se
gundos.

Dependerá de esta Dirección, en la 
forma que lo está, ó en la que el Go
bierno determine, la Junta de la limpia 
de los caños de la Carraca,

Art. 16. La Dirección de Estableci
mientos científioos, á cargo de un Con
traalmirante, se ocupará en cnanto se 
relacione con el servicio de puertos, 
Marina mercante y Estahleoimientos 
científioos en su parte de reglamenta
ción; y para ello se dividirán sus traba
jos en tres Negociados, desempeñados 
por dos Oficiales primeros y un se
gundo.

Dependerán de esta Dirección, en la 
forma que están constituidas, la Junta 
de la Marina mercante y la Comisión 
central de pesca.

Art. 16. La Inteodenoia general 
estará á cargo de un Intendente de Ma
rina, que será á la vez Ordenador de 
pagos del ramo, y corno tal, encargado 
de la rendición de cuentas de gastos 
públicos y de la de víveres, siendo de 
su peculiar cometido la reudioión de 
las administrativas del material, la (da- 
sificación de pensiones, el cumplimien
to de loa contratos, en representación 
de la Hacienda, y facilitar à las Direc
ciones los datos que produce la conta
bilidad.

Constará de la Intervención central y 
tres negociados, que desempeñarán un 
Ordenador de Marine, un Oficial pri
mero y dos segundos, ademas de los 
Jefes de Subnegociados y Auxiliares 
que la Intervención central tiene asig
nados en presupuesto.

Art. 17. Las Inspoooionoa generales 
serán deeempenñadaa por Oficiales ge
nerales de loa diversos Cuerpos de la 
Armada.

Art. 18. La Secretaría militar aten- 
; derá al movimiento de las fuerzas ar- 
j madas, formando parte de ella la Secre

taria particular del Ministro, y la com
pondrán un Capitán de navio. Jefe, 
Oficial primero de Ministerio, dos Ofi
ciales primeros ó segundos y tres Auxi
liares.

Art. 19. La asesoría del Ministerio 
será desempeñada por un Ministro to
gado en situación de reserva, y en su 
defecto por el Auditor general más an
tiguo del Cuerpo Jurídico de la Arma- 

^ da, con dos Auxiliares del mismo Cuer- 
; po, de los cuales uno actuará como 
: Fiscal.

Art. 20. Independientemenle delas 
diversas dependeocías á que se refieren / 
los artículos anteriores, existirán las 
Comisiones siguientes.

1 .’ Una Comisión permanente de 
contratos, presida por uno de los Capi- 

: tañes de navio de primera clase, Voca- 
: les del Consejo superior, que tendrá por 

objeto asegurar el abastecimiento de 
material á todos los Arsenales para 

¡ que no. se interrumpa el trabajo de los 
! miamos. Esta Comisión atenderá tam- 

bién al cumplimiento de las disposioio
nes transitorias de las Ordenanzas de 
Arsenales para obtener los materiales 
procedentes de la industria nacional 
privada.

2 .” Otra Comisión, presidida tam
bién por un Capitán de navio de prime
ra olabe. Vocal del Consejo, encargada 
del establecimiento de las defensassub 
marinas, con objeto de ponerlas en per
fecto estado de servicio en el menor 
plazo posible en los diversos puertos 
militares de la Península yUltramar.

Además revisará los reglamentos de 
pertrechos de los buques para arreglar
los á los necesidades de los buques mo
dernos.

Seredaotarán instrucciones especiales 
para el desempeño de ambas Comi
siones.

Art. 21. Las Comisiones á que se 
refieren los artículos anteriores secom- 
pondrán, además de los Presidentes ya 
indbados, del personal indispensable 
para que puedan llenar su interesante 
cometido.

Art. 22. Los sueldos de los Almi
rantea y asimilados que tengan destino 
en el Ministerio, serán los de sus res
pectivas clases empleados; los Capita
nes de navío de primera clase, Vocales 
del Consejo, y los de igual categoría 
que sustituyan á los Directores de la 
clase de Almirantes, disfrutarán igua
les haberes que los Directores genera
les de los otros Ministerios, y los Ofi
ciales primeros y segundos y Auxilia
res de la Secretaría, tendrán los que 
determina el presupuesto vigente.

Art. 23. La jurisdicción de Marina 
en la Corte y su radío será ejercida por 
el Almirante de la Armada, así como 
la presidencia de la Junta clasificadora, 
y en sus ausencias y enfermedades 
por el Vicepresidente del Consejo su
perior de la Marina.

Art. 24. Los cargos de Oficiales 
primeros del Ministerio serán asigna

dos á las clases de Capitanes de navio 
y de fragata, y los de Oficiales Began* 
dos á los Capitanes do fragata y Te
nientes de navío de primera ciase.

Art. 25. El personal del ArohiTO 
centra]. Biblioteca, Museo naval. D® 
liueadores. Escribientes, Porteros y 
mozos, ínterin se procede á organize''' 
los económicamente, se ajustará á los 
créditos que para los mismos señala 61 
presupuesto vigente,

Art. 26. Un reglameto especial d®* 
terminará las facultades, atribaoione® 
y deberes de las distintas dependeueins 
del Ministerio á que se refieren las dis* 
posiciones anteriores.

Art. 27. El Ministro de Marina que
da autorizado para dictar las dispon*' 
clones convenientes al oumpliuiieuW 
del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintioobo 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
— Marta Cbtstika—El Ministro do 
Marina, José Muria de Berân^er.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marinet 

de acuerdo oon el Consejo de Mia’®' 
tros;

En nombre de Mi Augusto hlj° * 
Bet D. Alfonso XIU, y como B®’^^ 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Vice*!*®* 
rante de la Armada, D. Rafael Bodn 
goez de Arios y Villavicencio, cese ^' 
reforma en el cargo da Presidents 
Centro superior facultativo de la ^*5* 
na; quedando satisfecha dal celo á ‘® 
telígenoia oon que lo ha dasemp®^®

Dado en San Sebastián á veinti^ 
de Julio de mil ochocientos noveno*' 
María GatenNA.—El Ministro ds 
riña, José Maria de Beránger.

A propuesta del Ministro de íí^,, 
na, de acuerdo con el Consejo d» 
nistroa; , ^

En nombre de Mi Augusto 
Ret D. Alfonso XIII, y corno ®* 
Regante del Reino,

Vengo en disponer que el Vio6®^5^ 
rante de la Armada, D. José Montai*’ 
Trillo, cese por reforma, en el u. 
de Vocal del Centro superior t»®®* ^^ 
vo de Marina; quedando satisfeeb® 
celo é inteligencia oon lo ha des®*®'^ 
^^^°' .be

Dado en San Sebastián á veintie 
de Julio de mil ochocientos noven 
María Cristina.—El Ministro á® 
riña, José Maria de Beránger,

A propuesta del Ministro d® ^¡. 
con el Consejo ^®na, de acuerdo 

nistroa;
En nombre de Mí Agusto ®ípi> 1 

Bby D. Alfonso XIII, y como 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el ^/^9^' 
almirante de la Armada, D. ^^^° el 
tínez Carvajal, cese por reform* ^y 
cargo de Vocal del Centro 8®P®'^*gjti3' 
oultativo de la Marina; quedaud® ^^¡ú 
fecha del celo é Inteligencia ooB 4 
ha desempeñado. , .^Ji''

Dado en San Sebastián á ^^^^jj^.^ 
de Julio de mil ochocientos nov®
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Makia Ohistina.—El Ministro de Ma
rina, José diaria dt Bet anger. j

-----  i
A propuesta del Ministro de Mari

na, da acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre da Mi Augusto hijo el 
S®Y D. Alfonso XtlI, y oomo Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán 
de navio de primera clase de, la Arma
da, D. Manuel Pasquín y de Jl an, cese 
por reforma en el oargo da Vocal del 
Centro superior facultativo de la Mari- 
”^: quedando satisfecha del celo é inte- 
¡’genoia con que lo ha desempeñado. j

Dado en San Sebastián á veintiocho - 
'le,Julio de rail ochocientOB noventa. * 
"María Cbistina,— El Miniitro de 
Marina, José Maria, de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
®h nombre de Mi Aug usto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Regen- 
1® del Reino,

^engo en disponer que el Capitán 
de navio de la Armada, D. Luis Pas- ^ 
l®fy Landero, ceso por reforma, en el 
^^rgn ¿Q Secretario del Centro supe- ? 
’'*0r facultativo Jo la Marina: quedan- 
’^'* aatisfecha del celo é inteligencia 
®®Q que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
*1® Julio de mil ochocientos noventa.— 
^ABÍA Cristina.—El Ministro do Ma- 
^**1B, José Maria de Beráogar.

^ propuesta del Ministro de Marina; 
®B nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
^’ Alfonso Xin, y como Reina Regen- 

del Reino,
^®®go en disponer que el Capitán 

®® navio, D. Tomás Olleros y Mansilla, 
®®8e en el cargo de Oficial primero del 
Ministerio del ramo, por haber cum
plido el tiempo reglamentario; quedan- 

° satisfecha del celo é inteligencia 
®®® que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
® Julio de mil ochooieatoF noventa.— 

^*BtA CRISTINA. — El Ministro de Ma- 
*^'®B, José María de Beránger.

^ propuesta del Ministro de Marina;
^ hombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D- Alfonso Xin, y como Reina Rs- 
6®úte del Reino,

^ongo en disponer que el Capitán 
8 navio de primera clase de la Arma
ni D. Vicente Montojo y Trillo, cese 
°nmplir el tiempo reglamentario en 

*1 oargo de Comandante de la provin- 
°*n marítima de Barcelona y Capitán 

® 8n puerto; quedando satisfecha del 
®®lo é inteligencia con que lo ha des- 
^‘«peñado.

Dado en San Sebestián á veintiocho 
® Julio de mil ochocientos noventa.—
*BiA Cristina,—El Ministro do Ma- 

^‘ú»! Josi María de Beránger,

^ propuesto del Ministro de Marina; 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rav 

- Alfonso XIII.T como Reina Regen- 
Reino,

¿e ^°?^ ®** disponer que el Capitan 
navio de primera clase de la Arma

nt D. José Martínez Ülesoas y Egea, 

cese en el cargo de Jefe de armamen
tos del Arsenal de Cartagena; quedan
do satisfecha del celoé inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dfcdo en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de raíl ochocientos noventa,— 
Mamía CsoTifíA. —El Ministro de Ma
rina, df^sé Mana da Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
ea nombre de Mi Augusto Hijo el Bav 
D. Alfonso XÍIÍ. y como Reina Re 
gente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraal
mirante de la Armada, D. José Maymó 
y Roig, cese en el oargo de segundo 
Jefe del Departamento da Cádiz; que
dando satisfecha del celo e iuteligenoia 
con que lo ha desempeñado, y propo- 
niáudome utilizar sus servicios opor
tunamente.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa, — 
María Cristina.—El Ministro de Ma
rina, José Marta de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xm, y como Reina Re
gente del Reino,

Tengo en disponer que el Contraal
mirante de la Armada, D. Ignacio Gó
mez y Loño, cesa en el oargo de Co
mandante general del Arsenal de la 
Carraca; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
Mas 11 Cristina.—Ph Ministro de Ma
rina, José M'aria de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en disponer qus el Capitán 
de navio de primera otase de la Arma
da, D. José Reguera y González Pola, 
cese en el cargo de Mayor General del 
Departamento de Cartagera; quedan
do satisfecha del celoé inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de J olio de mil ochocientos noventa.— 
María Cristina.—El Ministro de Ma
rina, José Maria de Beránger,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vioepreaidente 
del Consejo superior de la Marina al 
Vicealmirante de la Armada, D. Rafael 
Rodríguez da Arias y Villavicencio.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.
— María Cristina.—El Ministro de 
Marina, José María de Beránger,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo cíe Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
superior de la Marina al Contraalmi
rante de la Armada, D. Juan Romero 
y Moreno.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.
— María Cristina, — El Ministro de 
Marina, José Maria de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina! 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
superior de la Marina al Capitán de 
navío de primera clase de la Armada, 
D. Luis Martínez Arce.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
—María Cristina.—El Ministro de 
Marina, José Maria de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
superior de la Marina al Capitán do 
navio de primera clase de la Armada, 
D. Manuel Pasquín y de Juan.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
—María Cristina,—El Ministro de 
Marina, José María de Beránger,

A propuesta del Ministro de Marina, 
en nombre de Mí Augnsto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Secretario 
del Consejo superior de la Marina al 
Capitán de navio de la Armada, D, To
más Olleros y Mansilla.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.
— María Cristina.—El Ministro de 
Marina, José Maria de Berártger.

A. propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente gene
ral del Ministerio del ramo é Inspector 
general del Cuerpo administrativo de 
la Armada al Intendente de Marina, 
D. Joaquiu María Aranda y Pery.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.
— María Cristina.-El Ministro de 
Marina, José Maria de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Bey 
D.Alfonso XIU, yoomo Reina Begen- 
te del Reino,

Vengo en nombrar Ofioial primero 
del Ministerio del ramo, para cubrir 
vacante reglamentaria, al Capitán de 

fragata de la Armada, D. Manuel Mon
tero y Rapallo.

Dado en San Sebatián à veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
—María Cristina—El Ministro de Ma
rina, José Marta de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y corno Reina Regen
te del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero 
del Ministeriodel ramo, para cubrir va
cante reglamentaria,al Capitán de fra- 
gatade la Armada, D. Emilio Ruiz del 
Arbol.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
—Marta Cristina—El Ministro de Ma
rina. José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfouao XIU, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de 
la provincia marítima de Barcelona y 
Capitán de tu puerto al Capitán de na
vio de primera clase de la Armada, don 
José Reguera y González Pola,

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos noventa.— 
María Cristina.—El Ministro de Ma
rina, José Maria de Beránger.

Ministerio de Gracia y Justicia

Dirección general 
de Es tabled mientes penales

CIBCDLAIl
Al hacerme oargo de los servicios 

afectos á esta Dirección general, que 
me ha sido confiada, no ha podido me
nos de llamar de modo preferente mi 
atención, á la vez que prodnoirme im
presión dolorosa, la lamentable fre- 
onenoia oon que tienen lugar las eva
siones de los reclusos, no tan sólo en 
loa Correccionales y cárceles de parti
do, sino también en los Establecimien
tos panales propiamente dichos, bur
lando de eate modo la ejecución de toa 
sentencias condenatorias de loa Tribu
nales de justicia y dando asimismo la
gar al desprestigio de la Adminiatra- 
oión encargada de la guarda y custodia 
de los presos y penados.

A poner término á tan deplorables 
abuaos he de encaminar loa mayores 
esfuerzos, non la firmeza que el bien 
público reclama, haciendo oumplir, con 
todo rigor y escrupulosidad, á los em
pleados que tienen á su cargo este im
portante aervício, los imperiosos debe
res que imponen el régimen, el buen 
orden y la díeoiplina de las Peniten
ciarias y cárceles.

No basta en modo alguno á eludir la 
perfecta responsabilidad de los funcio
narios de que se trata, la no oonuiven- 
cia de parte de los mismos en el que
brantamiento de los condenas y en la 
evasión de los reclusos: toda fuga im
plica siempre una falta de vigilancia, 
de funesta traascendencia en el orden 
sooial, que es necesario castigar admi- 
nistrativamente oon la más inexorable 
severidad, sin perjuicio de la acotón pe-
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ual que, en determinados casos iuoatu- 
be à los Tribunales de justicia.

Tampoco puede servir de atenuación, 
y menOB todavía de excusa en esta cla
se de faltas, el estado material en que 
se encuentran algunos edificios carce
larios, cuya conservación corre á cargo 
de las Corporaciones provinciales ó 
municipales. Precisamente cuanto me
nos satisfactorias fueren las condicio
nes de seguridad de una prisión, tanto 
más exquisita ha de ser la diligencia y 
mayor la atención y el cuidado de los 
encargados de su custodia.

Es, pues, de todo punto indispensa
ble para poner término á estos males, 
tan nocivos al interés de la justicia, 
que los empleados del cuerpo de Ests- 
bleoimieutos penales y cárceles obser
ven con verdadero celo tos deberes de 
su delicado ministerio; no declinen en 
los presos y penados las funciones de 
vigilancia, que la Administración pú
blica les tiene confiadas, y ejerzan por 
sí mitmos, con ardimiento y efinaoia, 
una intervención personal y una ins
pección directa y constante, según su 
clase y categoría, en todo lo referente 
al servicio de rastrillos, conservación 
de las llaves de Ia prisión y seguridad 
completa de los reclusos.

En su consecuencia, esta Dirección 
general se ha servido disponer lo si
guiente:

1 ." El Director de todo Estableci
miento penal ó carcelario, como Jefe 
del mismo, y en tal concepto responsa
ble de la asguridad de la prisión, seré 
esorupaloso y severo en lo relativo á la 
vigilancia, cuidará, por tanto, de que 
todos los empleados ocupen sus pues
tos, asi de dia como de noche, y toma
rá cuantas precauciones considere ne
cesarias para evitar las evasiones ó 
fugas.

2 .** El servicio de rastrillos, igual
mente que las funciones de llaveros y 
vigilantes, no se encomendará en nin
gún caso á los presos ni penados, estan
do siempre á cargo de los empleados 
del Establecimiento.

3 .“ Se practicarán diariamente por 
loe mismos empleados los reconocimien
tos y registros indispensables, tanto en 
las personas como en las ropas, petates 
y habitaciones de los penados y presos, 
hasta adquirir la seguridad de que no 
poseen armas, herramientas ni útiles 
que puedan facilitar la evasión.

4 .“ Los reconooimientoa y registros 
de que queda hecho mérito, se llevarán 
á cabo por los empleados con el mayor 
cuidado y escrupulosidad, siempre que 
lo reclamare el mejor servicio; y prin
cipalmente cuando el preso ó penado 
ingrese en el Establecimiento, inme
diatamente después de celebradas las 
comunicaciones con el público, ¿ la ter
minación del trabajo en los talleres y 
antes de la hora de descanso ó silencio.

5 .'’ También se someterán ¿ un 
minucioso reconocimiento, practicado 
igualmente por los empleados, las co
midas, vasijas, ropas y demás efectos 
que, procedentes del exterior, se entre
guen con destinó á los reclusos.

6 .“ Asimismo se inspeccionarán á 
distintas horas del día y de la noche, 
los sitios ó lugares del edificio en que. 

por sus condiciones materiales, sean 
más practicables Ias evasiones.

Y 7.® Toda fuga que tenga lugar 
la pondrá el Jefe del establecimiento 
en conocimiento inmediato del Gober
nador de la provincia, trasmitióndole 
el nombre, filiación y señas de los fu
gados para su busca y captura.

También la comunicará al Presiden
te de la Junta local de prisiones, si la 
hubiere en el punto en que radique el 
Establecimiento, al Juez de instrucción 
y á esta Dirección general.

Lo queordeno á V.para su más exao-. 
to y fiel cumplimiento. Dios guarde á 
T. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1890.—El Director general, Anto-« 
uio Hernández y López.—Sr. Director 
del Establecimiento penal ó carcela
rio de...

AYUNTAMIENTOS

Conquista

Núm. 1.897.

D. Juan Antonio Aíailoí Moreno, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas por los 

respectivos cuentadantes las cneutae 
de este Pósito municipal, correspon
dientes al año económico da 1889 á 90, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
un mee, á contar desde esta fecha, pa
ra que durante dicho tiempo puedan 
ser examinadas por los que lo deseen, 
y formulen por escrito sus observacio
nes; en la inteligencia de que espirado 
el plazo que se señala no se oirá nin
guna por justa que sea.

Conquista 29 de Julio de 1890.— 
Juan Muñoz Moreno.

Santa Eufemia

Húm. 1,900.
Extracte de los acuerdes tomados por esto 

Ayuntamiento durante el trimestre que 
finó en 30 de Junio último.

Sesión ordinaria del dia 6 de Abril de 
1890

Presidencia del 3r. Alcalde D. Celesti
no Avila,

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dió cuenta de los extractos facili
tados por la Secretaría de los acuerdos 
tenidos en el último trimestre para su 
remisión á la Superioridad. Dada lec
tura de los mismos, la Corporación 
acordó unánimemente prestarle su 
aprobación.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y Boletines Oficiales reoibides 
desde la sesión última, acordando se 
cumplimenten las órdenes que se inte
resan.

Se dió por terminado el acto, no ha
biendo otros asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del dia 13 de Abril
Presidencia del señor Alcaide

Se aprobó el acta de la anterior pré
vis lectura de la misma.

Se dió cuenta de las cuentas munici
pales del egercicio económico de 1883 
á 84, acordándose pasen á la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento á 
los fines que procedan.

Sesión extraordinaria del dia lo de
Abril

Presidencia del señor Alcalde
Se aprobó el dictamen emitido por 

la Comisión de Hacienda, sobre las 
cuentas municipales de 1883 à 84.

La sesión ordinaria del dia 20 del 
mes de Abril, no pudo tener efecto por 
falta de asistencia de señores Conce
jales.

Sesión extraordinaria del dia 33 de 
Abril

Presidencia del señor Alcalde 
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordaron los medios para cubrír 

y hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos y sus recargos y los cupos 
parciales de aguardiente, alcohol y li
cores y de sal, en el próximo año eco
nómico de 1890 á 91.

Sesión ordinaria del dia 39 de Abril
Presidencia del señor Alcalde

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la imposición del segundo 

grado de apremio á los morosos por 
conceptos de conciertos del anterior 
año de 1888 á 89, á petición del rema
tante que fué, don Alfonso Romero y 
Ruiz.

Se dió cuenta del expediente de con
sumos para el próximo año de 1890 
al 91.

Se acordó el pliego de condiciones 
para su arriendo á venta libre.

Se nombró la comisión que, en unión 
del señor Alcalde, ha de intervenir en 
los actos de subasta de loe mismos.

(Be concluirá).

J UZGAErO S

Campillos
Núm. 1-899.

9, José leUo y (Jarda, Juer de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requieitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Antonio 
Rodríguez, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, y sí 
solo que es de unos treinta y cuatro 
años, regular de cuerpo, metido en car
nes, moreno y barba cerrada, y que se
gún parece, en unión de los también 
procesados Angel Domínguez Alme
llones y Francisco y Antonio Jiménez 
Villarta, austrajeron en la noche del 
once de Abri’ último catorce cerdos del 
cortijo de Santa Cruz, de la propiedad 
deFrancisco Jiménez Martín, para que 
en el término de diez días comparezca 
en la cárcel pública de este partido á 
responder de los cargos que en dicha 
causa le resultan, aparcíbiéndote, que 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autoridades que componen la poli
cía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de ser 
habido, lo presenten en esta cárcel do 
partido, á mi disposición.

Dado en Campillos á veinte y nueve 

de Julio de mil ochocientos noventa "* 
José Tello.—Pedro Grut.

Posadas
Núm. 1.89 8.

D. Juan de Utos Nogués y Rueda, ^' 
cenciado en Derecho civil y Canónw>y 
JSseribano del Jusgado de primera in^‘ 
tanda de esta villa y su partido.
Doy fe: Que en la demanda incitai 

de pobreza que pende en dicho Juzga* 
do por ante mí, y de que se hará expre
sión, ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, ála 
letra, dicen asi:

Sentencia: En la villa de PosadM 
á siete de Mayo de mil ochocientos no* 
venta, el señor don José Garola Val' 
decasas, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
este expediente incoado á instancia del 
Procurador don Antonio Avalos Lopeí 
á nombre de don José Gata Rastrojo, 
vecino de Ia ciudad de Sevilla, casado, 
jornalero, defendido por el Letrado 
don Pedro Vargas Muñoz, en solioitn 
de que se declare pobre al Gata Rastro* 
jo para litigar con don Francisco Qd 
mez y Gómez, vecino de la Granja de 
Torrehermosa, propietario, seguido en 
rebeldía de este, en el cual ha sido ade
más parte el Letrado don Femando 
Bergillos y Diéguez en representación 
del señor Abogado del Estado en «ata 
provincia.

Fallo: Que debo declarar y d0oio''° 
pobre para litigar al referido don jos 
Gata Rastrojo, al objeto que lo ha a®' 
licitado, y al cual se defenderá y •7*' 
dará como tal, gozando de los beneficio* 
que á los de su clase otorga el ortioit»® 
catorce de dicha Ley de EnjuioiaiD’*^ 
to civil; entendiéndose por ahora J *"^ 
perjuicio de lo prevenido, para e® ’'* 
caso y tiempo, en los artículos trains 
tres, treinta y siete y treinta y n®^V 
de la misma. Y por esta mi sentenoi* 
cuya cabeza y parte dispositiva so’®' 
sertará y publicará en el Boletín ^^^ 
CIAL de esta provincia, con arregla 
lo prevenido en los artículos doscio^*^ 
ochenta y tros y setecientos sesenta 7 
nueve do referida Ley, si no se sob®*' 
tare la notificación personal al litig^ 
te.—Así lo pronuncio, mando 7 ® 
mo.—José G. Valdecasas.—Hay ’**’* 
rúbrica. — Pronunciamiento. — pAdai 
pronunciada y publicada fué la A“*'® 
ríor sentencia por el señor don 
García Valdecasas, Juez de priiúC^® 
instancia de esta villa y su partido, ^® 
los estrados de este Juzgado y audio’’ 
oía pública del día de hoy.

Y para que conste pongo la prese®*'® 
que firmo en Posadas á siete de 
de mil ochocientos noventa.— Do/’ 
—Ldo. Juan de Dios Nogués.—-^^^ 
una rúbrica.

Los particulares insertos están o®** 
formes con sus originales á que m® ’'V 
mito. Y cumpliendo lo mandado en ^* 
cha sentencia y en el párrafo segunó® 
del artíonlo 769 de la Ley de Enjuio’*’ 
miento civil, pongo el presente Q®® 
firmo con el visto bueno del señ®^ 
Juez, en Posadas á doce de Mayo ó® 
mil ochocientos noventa.—V.® B.*i J®* 
sé G. Valdecasas.—Ldo. Juan de f^l®® 
Nogués.
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